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Resumen

Diversas condiciones deter-
minan un deterioro en la 
autonomía y, por consi-

guiente, la necesidad de depender 
del cuidado de otras personas para 
subsisƟ r, situación que se da sobre 
todo en la vejez. Por una disposi-
ción social, gran parte de la pobla-
ción dependiente es insƟ tucionali-
zada o alojada en una casa que se 
especializa en otorgarle los cuida-
dos necesarios. Debido a la vulne-
rabilidad social que esta población 
enfrenta, se hace indispensable es-

pecifi car el marco jurídico que pro-
tege parƟ cularmente su dignidad. 
El objeƟ vo del presente trabajo es 
ubicar el marco jurídico de pro-
tección de los adultos mayores, si-
tuando la manera en que este se ha 
consƟ tuido evoluƟ vamente a parƟ r 
de diversos instrumentos que per-
tenecen al marco de los derechos 
humanos.

Palabras clave: adultos mayores, 
dependencia, insƟ tucionalización, 
derechos humanos, dignidad.
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Summary

Diverse condiƟ ons determine a 
deterioraƟ on in autonomy and, 
therefore, the need to depend on 
the care of other s people to sur-
vive, a situaƟ on that occurs par-
Ɵ cularly during old age. Due to a 
social, determinaƟ on, a large part 
of the dependent populaƟ on is in-
sƟ tuƟ onalized or hosted in houses 
specialized in providing the neces-
sary care. Due to the social vulner-
ability that this populaƟ on faces, 

it is essenƟ al to specify the legal 
framework that protects their dig-
nity. The objecƟ ve of this paper is 
to locate the legal framework for 
the protecƟ on of the elderly, sit-
uaƟ ng the way in which this has 
evolved from various instruments 
that belong to the human rights 
framework.

Key words: elderly, dependency, 
insƟ tuƟ onalizaƟ on, human rights, 
dignity
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Introducción

La sociedad Ɵ ene una manera 
parƟ cular de considerar a los 
adultos dependientes que res-

ponde a un conjunto de valoracio-
nes acerca de la inclusión de aqué-
llos en la vida social y producƟ va, y 
respecto a los Ɵ pos de cuidado del 

que son objeto. De esta forma se 
consƟ tuyen insƟ tuciones específi -
camente para otorgar un cuidado 
que se considera necesario y que 
difi ere en su profesionalización del 
que se brinda por sus familiares o 
allegados, otorgado cuando estos 
se ven imposibilitados para otor-
garlo o simplemente no hay esta 
red de vinculación.
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 Aunque una condición de nues-
tra existencia como seres vivos es 
la interdependencia, es decir, ne-
cesitarnos los unos a los otros para 
subsisƟ r, 13 por ciento de la pobla-
ción en el mundo presenta alguna 
condición que lo inhabilita para 
realizar incluso las acƟ vidades más 
básicas para su sobrevivir como co-
mer, vesƟ rse o asearse, es decir, su 
subsistencia depende del cuidado 
de alguien más. Este 13 por ciento 
podría doblarse en 2050, afectan-
do fundamentalmente a personas 
de bajos ingresos (Organización 
Mundial de la Salud [OMS], 2008).
 Es en la vejez donde se presenta 
con más frecuencia una situación 
de dependencia; estudios llevados 
a cabo en México sobre esta pobla-
ción —mayores de 65 años— (Ba-
rrantes, M. et al., 2007) han encon-
trado que hasta 47 por ciento de 
los individuos estudiados presenta 
algún Ɵ po de dependencia. De este 
porcentaje, 24 por ciento corres-
ponde a una afectación en el desa-
rrollo de las acƟ vidades básicas de 
la vida diaria, manifestándose en 
seis por ciento una forma conside-
rada severa. 
 Por diferentes moƟ vos, como 
parte de una pauta social, es cada 
vez más frecuente que los adultos 
dependientes terminen sus días 
en un lugar dispuesto para pro-
veer cuidados en general deno-

minado como casa de asistencia, 
estancia o asilo. Este fenómeno es 
una tendencia a nivel mundial y se 
desarrolla sobre todo en socieda-
des industrializadas (Carrière, Y. y 
J. Légaré, 1993). No obstante, su 
ubicuidad en este Ɵ po de socieda-
des consƟ tuye un fenómeno que, 
como cualquiera de índole social, 
se encuentra determinado por una 
serie de valoraciones morales. La 
insƟ tucionalización de una perso-
na, en nuestro caso de un adulto 
dependiente, se da en el marco de 
una serie de decisiones respecto a 
lo que es correcto y aceptado so-
cialmente. En este senƟ do, de una 
serie de valoraciones con respecto 
a la forma en que un sujeto es si-
tuado socialmente. 
 Como apunta MaƩ hias Varul 
(2010), un elemento relevante para 
el caso de la insƟ tucionalización de 
adultos dependientes consiste en 
la pérdida de valor y esƟ ma otor-
gados socialmente, debido a un 
deterioro irreversible en la autono-
mía y la consiguiente interrupción 
de sus funciones en la producción, 
principalmente en sociedades don-
de la parƟ cipación en el sistema 
producƟ vo consƟ tuye un elemento 
fundamental para el reconocimien-
to social. En este senƟ do, Peter 
Townsend (1981) señala —para el 
caso parƟ cular de adultos mayores 
por citar un ejemplo cuyas impli-
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caciones en la dependencia son 
conocidos— que la proliferación 
de insƟ tuciones para el cuidado 
de este grupo en los inicios del si-
glo XX se encuentra estrechamen-
te relacionada con la modifi cación 
del sistema social de producción, 
comenzando a considerarse la nula 
parƟ cipación de un creciente sec-
tor de la población en el proceso 
producƟ vo como un importante 
problema social. 
 De manera disƟ nta, el cuidado 
brindado a adultos dependientes 
en algunas sociedades no indus-
trializadas estudiadas, se realiza 
fundamentalmente a través de 
redes de apoyo de Ɵ po religio-
so, lazos familiares y relaciones 
comunitarias solidarias, aunque 
de manera subordinada al grado 
de vinculación y afecto que se ha 
mantenido con la persona durante 
su vida, así como el grado de pres-
Ɵ gio, veneración y reconocimiento 
con el que cuente (Reyes, L., 2012). 
No obstante, podemos afi rmar que 
para ambos modelos de cuidado, 
la posición social del sujeto, ya 
sea esta sostenida a parƟ r de los 
recursos económicos disponibles 
—consecuencia clara de su rol en 
el sistema producƟ vo—, o a parƟ r 
del afecto y presƟ gio, consƟ tuye un 
determinante central en la situa-
ción social y en las condiciones de 
vida del adulto dependiente. Esto 

aparece con mucha claridad en 
contextos con amplias desigualda-
des sociales, pobreza y un Estado 
para el que esta población no cons-
Ɵ tuye una prioridad y que Ɵ ende a 
derivar su cuidado a la familia y a 
la asistencia social, como es el caso 
de México.
 La situación social de los adultos 
dependientes se encuentra marca-
da por un persistente menosprecio. 
ConsƟ tuyendo las menores priori-
dades en los programas sociales, y 
en ocasiones de la familia, para la 
mayoría de esta población el dete-
rioro de su autonomía personal se 
traduce en un deterioro de su dig-
nidad. Su trayectoria parte de un 
contexto de vulnerabilidad que, en 
muchas ocasiones, es el principal 
determinante para el desarrollo de 
su dependencia y consƟ tuirse en 
vícƟ mas frecuentes de maltrato y 
olvido. Sandra Mancinas y Manuel 
Ribeiro (2010) han documentado, 
para el caso de los adultos mayores 
de Nuevo León, que en el ámbito 
familiar, tanto las enfermedades 
crónicas como la incapacidad para 
desarrollar acƟ vidades de la vida 
diaria son predictores muy claros 
para sufrir maltrato. Aspecto que, 
como los autores mismos señalan, 
no puede separarse de las valora-
ciones negaƟ vas que la sociedad 
realiza respecto a la vejez y por su-
puesto respecto a la dependencia. 
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 Fuera del ámbito familiar, los 
adultos dependientes pertenecen 
a grupos sociales que, como los 
ancianos en situación de pobreza, 
son invisibles para la políƟ ca social, 
subsisƟ endo por medio de la ayu-
da material provista por familiares 
y por algunas intervenciones de 
asistencia social, incluyendo la cari-
dad (Pelcastre, B. et al, 2011). Bas-
ta seguir el gasto público en salud 
de programas como el denomina-
do “Para Elevar la Calidad de Vida 
del Adulto Mayor”, para darnos 
cuenta de la posición que Ɵ enen 
estos grupos sociales dentro de las 
prioridades políƟ cas: de acuerdo a 
la información que reporta el Sub-
sistema de Cuentas en Salud (Di-
rección General de Información en 
Salud, 2015), existe a nivel nacional 
una tendencia a disminuir el dine-
ro ejercido en este programa, que 
aƟ ende fundamentalmente enfer-
medades crónico-degeneraƟ vas en 
la población más desfavorecida en 
términos económicos. 
 De acuerdo a lo expuesto, la si-
tuación social de los adultos atañe 
directamente a la protección de 
la dignidad; con la manera en que 
esta se modifi ca a parƟ r de que un 
deterioro severo en su autonomía 
lo sitúa dentro de una categoría 
social parƟ cular y que, como parte 
de este mismo trayecto, será ins-
Ɵ tucionalizado. Por estos moƟ vos 

es fundamental señalar el marco 
jurídico que protege la situación de 
los adultos dependientes, parƟ cu-
larmente de los adultos mayores, 
quienes forman parte de los grupos 
poblacionales en mayor situación 
de vulnerabilidad, tanto en México 
como en el ámbito internacional.
 El objeƟ vo de este trabajo es 
trazar la evolución histórica del 
marco de protección de los adul-
tos mayores, fundamentalmente el 
dirigido a proteger su dignidad, lo 
que consƟ tuye un concepto esen-
cial en dicho marco de protección.
 En un primer apartado se sitúa 
el marco de los derechos humanos 
relacionados con los adultos mayo-
res, para posteriormente señalar 
la defi nición que desde el marco 
jurídico se hace del concepto de 
dignidad, ya que consideramos 
fundamental señalar la protección 
que normaƟ vamente se ha cons-
truido en relación con este dere-
cho y los dirigidos a proteger la in-
tegridad de la población señalada. 
Aunque, como hemos discuƟ do, la 
dependencia no es una situación 
privaƟ va de la vejez, sí es en esta 
población donde se presenta con 
mayor frecuencia, moƟ vo por el 
que dirigimos nuestra atención a 
la dependencia relacionada sobre 
todo con la edad, además de que 
es esta población la que con mayor 
frecuencia es insƟ tucionalizada de-
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bido al deterioro de su autonomía.

Los derechos de las personas ma-
yores en el ámbito internacional

Breve historia sobre la evolución de 
los derechos humanos de las perso-
nas adultas mayores. A lo largo del 
Ɵ empo se han encontrado varias 
iniciaƟ vas propuestas, presentadas 
y discuƟ das en la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) para 
lograr una declaración sobre los 
derechos de las personas adultas 
mayores.
 El país pionero en el tema de 
derechos de los adultos mayores 
es ArgenƟ na, que en 1948 presentó 
ante la Asamblea General de la ONU 
la Declaración de los Derechos de la 
Vejez, considerando los derechos a 
la asistencia, la acomodación, los 
alimentos, el vesƟ do, la salud İ sica 
y mental, la salud moral, la recrea-
ción, el trabajo, la estabilidad y el 
respeto. En la Resolución 213 (III) de 
1948 de la ONU, la Asamblea Gene-
ral solicitaba al Consejo Económico 
y Social que examinara y presentara 
un informe sobre los derechos de la 
vejez. Al año siguiente, en la resolu-

ción E/1219 del Consejo Económico 
y Social de la ONU, sugiere al secre-
tario general la elaboración de un 
documento sobre las disposiciones 
legislaƟ vas referentes a la vejez, es-
pecialmente en países con sistemas 
de seguridad social para vejez y el 
efecto de tales disposiciones; dicho 
documento sería someƟ do a la Co-
misión de Asuntos Sociales y a la 
Comisión de Derechos del Hombre 
en su próximo periodo de sesiones. 
El tema no volvería a tomarse sino 
hasta 1982, con la Asamblea Mun-
dial sobre el Envejecimiento, cele-
brada en Viena, donde se aprobó el 
Plan de Acción Internacional sobre 
Envejecimiento.
 Aunque este plan signifi có un 
gran avance en la materia, no re-
presentó mayor cambio ni llegó al 
público en general. Fue por esta 
razón que una insƟ tución sin fi nes 
lucraƟ vos, la Federación Interna-
cional de la Vejez (FIV), elaboró 
una declaración sobre los derechos 
y responsabilidades de las perso-
nas de edad avanzada, que cons-
Ɵ tuyó la base de los Principios de 
las Naciones Unidas en Favor de las 
Personas de Edad4, adoptándose 
en la Resolución 46/91, del 16 de 

4. Los organismos internacionales acuñaron el término “personas de edad” para referirse a personas 
de edad avanzada.
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diciembre de 1991. Los principios 
adoptados fueron los de indepen-
dencia, parƟ cipación, autorrealiza-
ción, de cuidados y el de dignidad.
 En 1999, en Estados Unidos, la 
Asociación Americana de Personas 
ReƟ radas (American AssociaƟ on of 
ReƟ red Persons, AARP) hizo llegar 
a la ONU la Carta por una Sociedad 
para Todas las Edades, aspecto bá-
sico del Año Internacional de las 
Personas de Edad 1999; sin embar-
go, esta propuesta no prosperó.
 En realidad, solo el proyecto de 
la FIV pudo asentarse y marcar un 
cambio, convirƟ éndose en la base 
de los Principios de las Naciones 
Unidas en Favor de las Personas de 
Edad.
 Fue hasta 2002, en la Segunda 
Asamblea Mundial sobre Enveje-
cimiento, realizada en Madrid, Es-
paña, que se planteó el objeƟ vo de 
diseñar una políƟ ca internacional 
sobre el envejecimiento de nuestro 
siglo, adoptándose la Declaración 
PolíƟ ca y Plan de Acción Interna-
cional de Madrid sobre el Enveje-
cimiento. En la declaración que la 
ONU emiƟ ría ese mismo año en 
Nueva York, los Estados nacionales 

que fueron partes en dicha asam-
blea se compromeƟ eron a adop-
tar medidas prioritarias en torno 
a temas de las personas adultos 
mayores y su desarrollo, salud y 
bienestar y en la creación de entor-
nos propicios y favorables para el 
adulto mayor.
 Instrumentos internacionales 
que protegen los derechos huma-
nos de las personas adultas ma-
yores. En los instrumentos inter-
nacionales como la Declaración  
Universal de los Derechos Huma-
nos y el Pacto de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales se hace 
referencia al derecho a la seguri-
dad social5; en la Declaración sobre 
la Eliminación de la Violencia con-
tra la Mujer se prohíbe la discrimi-
nación por edad y la discriminación 
al acceso de la seguridad social por 
causa de vejez;6 otro instrumento 
es la Convención Internacional so-
bre la Protección de los Derechos 
de Todos los Trabajadores Migrato-
rios y de sus Familiares, que tam-
bién prohíbe la discriminación por 
causas de edad en el ámbito labo-
ral7; y la Convención sobre el Esta-
tuto de Refugiados establece como 

5. Arơ culo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
6. Arơ culo 11, apartado e) del primer párrafo de la Convención sobre la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer de 1979.
7. Arơ culo 1 de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabaja-
dores Migratorios y de sus Familiares de 1990.
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el derecho a la seguridad social 
del refugiado en caso de anciani-
dad8. En todos estos instrumentos 
encontramos como caracterísƟ ca 
principal que solo hacen referen-
cia a los derechos de las personas 
adultas mayores de forma indirec-
ta, limitándose a su derecho a la 
seguridad social y la prohibición de 
la discriminación en el trabajo por 
moƟ vos de edad.
 Los tratados existentes en ma-
teria de derechos para los adultos 
mayores se han visto reforzados 
gracias al trabajo de los diferentes 
órganos y comités encargados de 
su supervisión. El Comité de Dere-
chos Económicos, Sociales y Cul-
turales ha contribuido a través de 
observaciones generales en pro de 
los derechos del adulto mayor. Por 
ejemplo, en 1995, con la observa-
ción general n° 6 sobre los derechos 
económicos, sociales y culturales 
de las personas de edad avanzada, 
en la que se exhorta a los Estados 
nacionales que forman parte del 
Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 
a prestar atención en los derechos 
de las mujeres de edad avanzada; 
adoptar medidas para evitar la dis-
criminación por edad en el empleo 

y garanƟ zar los medios para la jubi-
lación del trabajador; el derecho a 
la seguridad social obligatorio, fi jar 
regímenes generales para un segu-
ro de vejez obligatorio, establecer 
una edad de jubilación fl exible; 
crear servicios sociales en apoyo 
de la familia cuando existan perso-
nas mayores en el hogar; otorgarle 
al adulto mayor un nivel de vida 
adecuado; el derecho a la salud İ -
sica y al deporte; así como el dere-
cho a la cultura y educación.
 En el año 2000, en su observa-
ción n° 14, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 
puntualizó sobre el derecho al dis-
frute del nivel más alto de salud 
posible, reafi rmando la importan-
cia de un enfoque que integre pre-
vención, curación y rehabilitación 
İ sica como psicológica desƟ na-
dos a garanƟ zar la funcionalidad 
y autonomía del adulto mayor, así 
como cuidados a los enfermos en 
etapas terminales, evitándoles do-
lores y permiƟ éndoles morir con 
dignidad.
 En 2008, la observación general 
nº 19 del Comité de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales so-
bre el derecho a la seguridad social 
señala que los Estados nacionales 

8. Arơ culo 24, apartado b) de la Convención sobre el Estatuto de Refugiados.
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que son parte del Comité deberán 
tomar medidas apropiadas para 
establecer planes de seguridad so-
cial con prestaciones a las personas 
adultas mayores, así como el esta-
blecimiento de una edad apropiada 
para la jubilación en la vejez, consi-
derando el Ɵ po de trabajo y la ca-
pacidad de trabajar de las personas 
de edad. Además, exhorta a los go-
biernos de los Estados partes que 
se les brinde una jubilación a las 
personas al llegar a una determina-
da edad, independientemente de si 
han cubierto el periodo mínimo de 
coƟ zación requerido o no, permi-
Ɵ éndoles disfrutar de una pensión. 
En 2009, en la observación general 
nº 20 sobre la no discriminación y 
los derechos económicos, sociales 
y culturales se señala la edad del 
individuo como moƟ vo prohibido 
de discriminación, especialmente 
contra los trabajadores desem-
pleados que buscan trabajo y capa-
citación, las personas que viven en 
pobreza y no cuentan con el acceso 
a pensiones.
 Otro comité que ha contribuido 
y ha prestado atención a los adul-
tos mayores, especialmente a las 

mujeres, es el Comité para la Elimi-
nación de la Discriminación contra 
la Mujer. En 2002, en la Decisión 
26/III sobre “Eliminación de la dis-
criminación de mujeres de edad”9 
se reconoce la convención como un 
instrumento de derechos humanos 
para las mujeres de edad avanzada.
 En 2010, este Comité retoma 
el tema de la edad en la reco-
mendación general no. 27 sobre 
las mujeres de edad avanzada y la 
protección de sus derechos huma-
nos, haciendo hincapié en la elimi-
nación de estereoƟ pos que dañen 
a las mujeres de edad, la erradica-
ción de la violencia contra la mujer, 
la parƟ cipación en la vida pública 
de las mujeres de edad, así como 
en su derecho a la educación y al 
trabajo con sus respecƟ vas presta-
ciones y pensiones, su empodera-
miento económico y el derecho a la 
salud.10

 De igual manera, podemos 
encontrar la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes 
dentro de los organismos que han 
hecho aportaciones en favor de las 
personas adultas mayores.

9. A/57/38, Primera parte, capítulo I, decisión 26/III, encontrada en documentos Ofi ciales de la Asam-
blea General, quincuagésimo sépƟ mo periodo de sesiones, Suplemento n° 38.
10. Recomendación general nº 27 sobre las mujeres de edad y la protección de sus derechos humanos 
del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer.
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 En 2008, esta Convención ex-
hortó a los Estados nacionales fi r-
mantes a velar porque en el marco 
de las obligaciones contraídas ela-
boren leyes que protejan y garanƟ -
cen la protección de los miembros 
de grupos vulnerables, entre ellos 
a las personas de edad avanzada 
que corran mayor peligro de ser su-
jetos de actos de violencia o malos 
tratos11.
 A su vez, el Consejo de Derechos 
Humanos de la ONU había desem-
peñado un papel muy limitado en 
el tema de los derechos de las per-
sonas de edad avanzada, acotán-
dose al principio de no discrimina-
ción, idenƟ fi cando a aquéllas como 
un grupo vulnerable, situación que 
cambiaría en 2014, cuando se lleva 
a cabo el Foro Social del Consejo de 
Derechos Humanos de las Personas 
Mayores en Ginebra.
 Existen otros instrumentos que 
han adoptado medidas para la pro-
tección de las personas adultas ma-
yores, al margen de convenciones 
y tratados internacionales, tales 
como la Declaración sobre el Pro-
greso y el Desarrollo en lo Social 
(1969); el Conjunto de Principios 
para la Protección de Todas las Per-

sonas SomeƟ das a Cualquier For-
ma de Detención o Prisión (1988); 
la Declaración sobre los Principios 
Fundamentales de JusƟ cia para las 
VícƟ mas de Delitos y del Abuso de 
Poder (1988); las Reglas Mínimas 
de las Naciones Unidas sobre las 
Medidas No PrivaƟ vas de la Liber-
tad (Reglas de Tokio, 1990); la Pro-
clamación sobre el Envejecimien-
to (1992); la Declaración sobre la 
Eliminación de la Violencia contra 
la Mujer (1993); y la Declaración 
sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas (2007).
 Instrumentos panamericanos 
que protegen los derechos huma-
nos de las personas adultas mayo-
res. Los derechos de las personas 
de edad fueron reconocidos en ins-
trumentos interamericanos hasta 
1988 con el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos en materia de dere-
chos económicos, sociales y cul-
turales (Protocolo San Salvador), 
concretamente en su arơ culo 17 
sobre protección de los ancianos. 
En este apartado se específi ca que 
toda persona Ɵ ene derecho a pro-
tección especial en su ancianidad y 
para esto los Estados partes debían 

11. Observación general no. 2 del Comité contra la Tortura, sobre la aplicación del artículo 2 por los 
Estados partes de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o Degra-
dantes CAT/C/GC/2.
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adoptar medidas necesarias a fi n 
de llevar este derecho a la prácƟ ca, 
parƟ cularmente en: proporcionar 
instalaciones adecuadas, alimenta-
ción y atención médica a personas 
de edad avanzada que no tengan 
los recursos para obtenerla; ejecu-
tar programas laborales desƟ nados 
a conceder a las personas de edad 
un trabajo remunerado, de acuer-
do a sus capacidades; y esƟ mular la 
creación de organizaciones sociales 
desƟ nadas al mejoramiento de la 
vida de los ancianos.
 En 2012, en la tercera Conferen-
cia Regional Intergubernamental 
sobre Envejecimiento en América 
LaƟ na y el Caribe, en San José de 
Costa Rica, se adopta la Carta de 
San José sobre los Derechos de 
las Personas Mayores en América 
LaƟ na y el Caribe, con el propósi-
to de idenƟ fi car las acciones clave 
en materia de derechos humanos y 
protección de las personas adultas 
mayores, en la que se acuerda me-
jorar el sistema de protección so-
cial y responder a las necesidades 
de las personas mayores mediante 
el impulso de acciones en materia 
de seguridad social, salud, servicios 
sociales, fomento del derecho de 
las personas mayores al acceso del 
trabajo remunerado, rechazando 

todo Ɵ po de maltrato, comprome-
Ɵ éndose a trabajar para mejorar 
sus condiciones de vivienda y del 
entorno para fortalecer su autono-
mía e independencia, garanƟ zando 
su derecho a la educación y hacien-
do hincapié en las obligaciones de 
los Estados con respecto a un en-
vejecimiento con dignidad y dere-
chos, erradicando múlƟ ples formas 
de discriminación que afecten a 
las personas mayores, así como el 
fortalecimiento de las insƟ tuciones 
públicas dirigidas a este segmento.
 En 2015, diversos países de 
América conciertan la Convención 
Interamericana sobre la Protec-
ción de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores, siendo este 
el documento internacional más 
avanzado en la protección de dere-
chos de la población adulta mayor; 
sin embargo, hasta la fecha no ha 
sido raƟ fi cada por México. 
 Derechos de los adultos mayo-
res en México. La ConsƟ tución de 
los Estados Unidos Mexicanos es-
tablece que todo individuo gozará 
de las garanơ as que otorga la Carta 
Magna, las cuales no pueden ser 
restringidas o suspendidas, salvo 
en los casos que en ella se estable-
cen, prohibiendo la discriminación 
por la edad.12

12. Arơ culo 1 de la ConsƟ tución PolíƟ ca Mexicana.
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 En 2002 es publicada la Ley de 
Derechos de Personas Adultas Ma-
yores a fi n de garanƟ zar los dere-
chos de las personas adultas mayo-
res, estableciendo las disposiciones 
para su cumplimiento y planteando 
los principios rectores para la apli-
cación de la misma, siendo estos: el 
principio de autonomía y autorrea-
lización, la parƟ cipación, equidad, 
corresponsabilidad y atención pre-
ferente. Asimismo, señala que de 
manera enunciaƟ va y no limitaƟ va 
esta ley Ɵ ene por objeto garanƟ zar 
a las personas adultas mayores los 
siguientes derechos: de la integri-
dad, dignidad y preferencia, de la 
certeza jurídica, de la salud, la ali-
mentación y la familia, de la educa-
ción, del trabajo, asistencia social, 
de la parƟ cipación, de la denuncia 
popular y del acceso a los servicios 
de establecimientos públicos y pri-
vados.

La dignidad humana

Aún con un grado de ambigüedad 
elevado, el concepto de dignidad, 
en tanto objeƟ vo dirigido a grupos 
poblacionales considerados vulne-
rables en sus derechos, se ha in-
corporado al ámbito de la políƟ ca 
social. De esta manera, un objeƟ vo 
de toda intervención social —par-
te fundamental de la razón de ser 

de las denominadas insƟ tuciones 
sociales— se encuentra relaciona-
do con la protección, respeto, ga-
ranơ a e incluso recuperación de 
la dignidad humana. De hecho, un 
objeƟ vo fundamental del conjunto 
normaƟ vo que conforman los de-
rechos humanos Ɵ ene que ver con 
la generación de oportunidades 
que permitan la construcción de 
un proyecto de vida digna, por citar 
uno de los lineamientos del marco 
fundamental para la implementa-
ción de políƟ cas sociales.
 El concepto de dignidad Ɵ ene 
profundas implicaciones fi losófi -
cas, políƟ cas, jurídicas e incluso re-
ligiosas. Sin embargo, es a través de 
su connotación jurídica que puede 
tener una mayor aplicabilidad en 
la prácƟ ca. Uno de los elementos 
del concepto de dignidad ya reco-
nocido desde Thomas Hobbes es 
la radicación de la dignidad en el 
Estado, es decir, como parte de un 
atributo otorgado por esta enƟ dad. 
En el senƟ do de Hobbes, la digni-
dad humana consƟ tuye un valor 
reconocido por las acciones de un 
individuo por el bien colecƟ vo. De 
esta manera, un elemento central 
para comprender el signifi cado de 
dignidad es el reconocimiento so-
cial de este atributo en la persona.
 En una concepción diferente, 
Inmanuel Kant sitúa la dignidad 
humana en relación con su libertad 
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moral, en el senƟ do de la capaci-
dad de un individuo de someter-
se de manera autónoma a ciertos 
lineamientos autoimpuestos. De 
esta manera, el individuo adquiere 
dignidad gracias a su correspon-
dencia con sus preceptos morales, 
lo que implica esencialmente un 
hecho racional, ya que esta corres-
pondencia es conseguida mediante 
elecciones orientadas por la razón. 
Por consiguiente, esta capacidad 
racional del individuo le confi ere un 
valor inesƟ mable, lo que conforma 
la dignidad (Kant, 1996). Para Kant, 
la dignidad humana se fundamen-
ta en el reconocimiento del valor 
moral de la persona como fi n en sí 
misma, concepción que consƟ tuye 
la base de su defi nición jurídica. 
 Instrumentos internacionales 
que reconocen la dignidad huma-
na como derecho del hombre. Es 
a parƟ r de 1945 que aparece en el 
Derecho Internacional, en la Car-
ta de Naciones Unidas, el término 
dignidad, defi niéndose como “la fe 
en los derechos fundamentales del 

hombre, en la dignidad y el valor de 
la persona humana, en la igualdad 
de derechos de hombres y mujeres 
y de las naciones grandes y peque-
ñas”. Para 1948, la  Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos 
en su preámbulo proclamaba que 
“la libertad, la jusƟ cia y la paz en el 
mundo Ɵ enen por base el recono-
cimiento de la dignidad intrínseca 
y de los derechos iguales e inalie-
nables de todos los miembros de la 
familia humana”.13

 Será a parƟ r de esta que en 
los documentos internacionales 
se empiece a usar el término de 
dignidad humana o dignidad del 
hombre o citando a la Carta y a la 
Declaración14, convirƟ éndose en 
referentes del derecho internacio-
nal de la ONU en materia de dere-
chos humanos (Serna, 1999).
 Una muestra de esto es el Pacto 
de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales de 1966, que en su pri-
mer considerando sosƟ ene la idea 
de “una dignidad intrínseca e inhe-
rente de la persona humana”.15 El 

13. Cabe destacar que, además del preámbulo, esta declaración en su Arơ culo 1 establece que “todos 
hemos nacidos libres e iguales en dignidad y derechos”.
14. Véase anexo 1.
15. “Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la 
libertad, la jusƟ cia y la paz en el mundo Ɵ enen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a 
todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables”, Pacto de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de 1966.
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Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y PolíƟ cos, también de 1996, 
se pronuncia de manera idénƟ ca.16

 De igual manera, la Conven-
ción de Naciones Unidas contra 
la Tortura, de 1984, señala en el 
preámbulo “el reconocimiento de 
esos derechos derivan de la digni-
dad inherente a los hombres”; asi-
mismo, para 1989, la Convención 
sobre los Derechos de los Niño se 
expresa como “la dignidad inhe-
rente a todos los miembros de la 
comunidad humana”. Antes, la De-
claración sobre la Protección de To-
das las Personas Contra la Tortura 
y Otros Tratos Crueles, Inhumanos 
o Degradantes de 197517; la Decla-
ración sobre la Raza y otros Prejui-
cios Raciales de 197818; el Segundo 
Protocolo FacultaƟ vo del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y 

PolíƟ cos de 198919; y la Declaración 
sobre la Protección de Todas las 
Personas contra las Desapariciones 
Forzadas de 199220 son ejemplos 
de instrumentos donde la dignidad 
humana es vinculada a derechos 
fundamentales, destacando algu-
nas acciones que atentan contra 
aquéllos.
 En vista de estos ejemplos po-
demos destacar que en los instru-
mentos internacionales encontra-
mos, por una parte, aquellos que 
se basan o fundamentan en la dig-
nidad humana y, por otra, aquellos 
que señalan conjunto de acciones 
o prácƟ cas violatorias de derechos 
humanos contrarias a la dignidad 
humana.
 Evolución de los instrumentos 
que han reconocido a la dignidad 
humana como derecho del hom-

16. En su primer considerando señala: “Los Estados partes en el presente Pacto: Considerando que, 
conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la jusƟ cia y la paz 
en el mundo Ɵ enen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de la 
familia humana y de sus derechos iguales e inalienables”. Y más adelante establece: “Reconociendo 
que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona humana”.
17. Arơ culo 2 Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos a Degradantes, 1975: “todo acto de tortura u otro trato o pena cruel, 
inhumano o degradante consƟ tuye una ofensa a la dignidad humana”.
18. Arơ culo 4: “Toda traba a la libre realización de los seres humanos y a la libre comunicación entre 
ellos, fundada en consideraciones raciales o étnicas es contraria al principio de igualdad en dignidad 
y derechos, y es inadmisible”. Los arơ culos 7 y 9 hacen referencia a la “igualdad en dignidad y dere-
chos”.
19. En su considerando señala que “la abolición de la pena de muerte contribuye a elevar la dignidad 
humana y desarrollar progresivamente los derechos humanos”.
20. Arơ culo 1: “Todo acto de desaparición forzada consƟ tuye un ultraje a la dignidad humana”.
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bre. La primera vez que se destaca 
la prioridad del hombre frente al 
Estado es en la Declaración de De-
rechos del Buen Pueblo de Virginia 
de 1776, en su primer párrafo, al 
declarar que 

todos los hombres por natura-
leza son libres e independientes 
y Ɵ enen derechos innatos, de 
los que, al entrar en estado de 
sociedad, no pueden ser priva-
dos o despojados a su posterio-
ridad por ningún pacto, a saber: 
el goce de la vida y la libertad, 
con los medios de adquirir y 
poseer propiedad y de buscar y 
obtener la felicidad y la seguri-
dad.21

 Para 1789, la Declaración 
Francesa de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano ha-
cía también un reconocimien-
to prioritario del ser humano 
ante el Estado al afi rmar que 
cualquier asociación políƟ ca 
Ɵ ene como fi nalidad la protec-
ción de los derechos naturales 
del hombre. Esto es, derechos 
como la libertad, la propiedad, 
la seguridad y la resistencia a la 
opresión.22

Serna (1999) sosƟ ene que la ma-
yoría de los estudios sobre el con-
cepto de dignidad humana hace 
referencia a que dicho concepto 
aparece a parƟ r de terminada la 
segunda guerra mundial, como 
repudio al régimen nacionalsocia-
lista, lo que consƟ tuyó que en el 
Derecho Internacional se extendie-
ran las referencias de dignidad de 
la persona a parƟ r de 1945, con la 
Carta de Naciones Unidas.
 Sin embargo, explícitamente se 
reconoce la dignidad humana en 
textos consƟ tucionales hasta 1947 
en la ConsƟ tución Italiana, misma 
que señala en su arơ culo 41 que la 
iniciaƟ va económica privada será 
libre siempre y cuando no se des-
envuelva en oposición social o que 
infrinja un perjuicio a la seguridad, 
a la libertad y a la dignidad huma-
na.23

 Es en 1949, en la República Fe-
deral de Alemania, cuando se reco-
noce por primera vez a la dignidad 
humana como uno de los derechos 
fundamentales del hombre en la 
Ley Fundamental de la República 
Federal Alemana en su arơ culo 1, 

21. Párrafo I, Declaración de Derechos del Buen Pueblo de Virginia, 1776.
22. Arơ culo 2, Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 1789.
23. Arơ culo 41, ConsƟ tución Italiana de 1947.
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destacando al ser humano ante el 
Estado y dando protección jurídica 
a la dignidad del hombre, que es 
intangible y debe ser respetada y 
protegida, siendo esto obligación 
de todo poder jurídico.24

 En diferentes países europeos 
aprobaron establecer la dignidad 
humana como base del orden po-
líƟ co o señalándola como un dere-
cho fundamental en sus consƟ tu-
ciones, a saber:
 Grecia, en 1975, establece que 
no se admiƟ rán penas ni casƟ gos 
con arreglo a torturas, se prohíben 
las lesiones corporales, atentados 
contra la salud o daño psicológico 
como cualquier otro atentado a la 
dignidad humana.25

 En 1976, la ConsƟ tución de la 
República de Portugal señala que 
Portugal es una república basada 
en la dignidad de la persona huma-
na y en la voluntad popular empe-
ñada en estableces una sociedad 
sin clases.26

 España, por su parte, en 1978 
establece en su ConsƟ tución que 
la dignidad de la persona, los de-
rechos inviolables que le son in-

herentes, el libre desarrollo de la 
personalidad, el respeto a la ley y 
al derecho de los demás son fun-
damento del orden políƟ co y de la 
paz social.27

 En 1998, Suiza establece la dig-
nidad humana como uno de los 
derechos fundamentales que debe 
ser respetado y protegido por el Es-
tado.28

 En general, el término dignidad 
suele referirse al valor que se Ɵ e-
ne por el hecho de asumirse un ser 
humano, un valor intransferible, 
inherente de toda persona, inde-
pendientemente de la condición 
económica, social, edad, sexo, reli-
gión y al respeto que esa persona 
merece, es por esto que podemos 
concluir que el objeƟ vo de posicio-
nar a la dignidad del hombre como 
este derecho fundamental es el re-
conocimiento del derecho del otro.
 La dignidad en la legislación 
mexicana. La reforma del tercer pá-
rrafo del arơ culo primero de nues-
tra ConsƟ tución se da en 2001, 
cuando se incluye por primera vez 
el concepto de dignidad. Sin em-
bargo, con la reforma de 2011, el 

24. Arơ culo 1.1, Ley Fundamental de la República Federal de Alemania, 1949.
25. Arơ culo 7, apartado 2, ConsƟ tución de Grecia, 1975.
26. Arơ culo 1, ConsƟ tución de la República de Portugal, 1976.
27. Arơ culo 11, ConsƟ tución Española, 1978.
28. Arơ culo 7, ConsƟ tución Federal de la Confederación Suiza, 1998.

revista realidades 16x21_2017_2.indd   27revista realidades 16x21_2017_2.indd   27 05/12/2017   12:55:37 p.m.05/12/2017   12:55:37 p.m.



28

Luz Alejandra Escalera Silva / José Alejandro Meza Palmeros / Luz Amparo Silva Morín

concepto de dignidad fue incluido 
en el quinto párrafo, resultando de 
la siguiente manera:

Queda prohibida toda discri-
minación moƟ vada por origen 
étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, 
la condición social, las con-
diciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cual-
quier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las 
personas.

De lo anterior podemos concluir 
que, al igual como sucede en el 
caso de la ConsƟ tución Alema-
na, la legislación mexicana privi-
legia la dignidad humana y fun-
damenta los derechos humanos 
otorgándoles validez, situando a 
la dignidad del hombre como un 
derecho fundamental. 

Conclusiones

Por la situación social que vi-
ven los adultos dependientes, 
parƟ cularmente los adultos ma-
yores, que compromete impor-

tantemente su dignidad, es muy 
importante contar con un marco 
de protección jurídica dirigido a 
velar ante la sociedad por los 
intereses de las personas que 
por algún moƟ vo viven una si-
tuación de insƟ tucionalización. 
Aunque el marco de protección 
a esta población es relaƟ vamen-
te muy reciente, es posible afi r-
mar que existe una consƟ tución 
importante de instrumentos, 
tanto en el ámbito internacional 
como en México, que protegen 
específi camente los derechos 
de los adultos mayores. Consi-
deramos fundamental que tan-
to la población en general, así 
como los y las profesionales de-
dicados a defender los intereses 
de poblaciones en situación de 
vulnerabilidad, como es el caso 
de los y las trabajadoras socia-
les, conozcan este amplio marco 
jurídico que protege a los gru-
pos que usualmente aƟ enden.
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